RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 15 DE ABRIL DE 2015

(E. E. Nº 2012-17-1-0001065, Ent. N° 1480/15)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios de Salud del Estado (ASSE) referentes a la Licitación Pública Nº43/2012 convocada  para la “Contratación del servicio de manejo de residuos sanitarios peligrosos generados por dependencias de ASSE del área Metropolitana”;
RESULTANDO: 1) que este Tribunal, en Sesión de fecha 21.11.2012, acordó observar el gasto en virtud de que ninguna de las firmas cumplía con lo establecido en el Pliego de Condiciones Particulares;

2) que remitidas dos Resoluciones por las cuales se ampliaba la Licitación de obrados, este Tribunal en Sesiones de fechas 22.5.2013 y 15.1.2014 observó el gasto derivado de dichas ampliaciones en virtud de que las mismas provenían de un procedimiento observado;

3) que reiterado el gasto por parte de la Administración, este Tribunal mantuvo las observaciones formuladas oportunamente (Sesiones de fecha 10.7.2013 y 18.6.2014);
4) que este Tribunal, en oportunidad de la prórroga de la contratación de referencia, observó el gasto en virtud de que la misma provenía de un procedimiento oportunamente observado (Sesión de fecha 14.1.2015);
5) que en la oportunidad se remite Resolución de fecha 05.3.2015, dictada por el Directorio de ASSE por la cual se reitera el gasto correspondiente a la prórroga de la Licitación Pública Nº 43/2012, por un monto anual de $ 23.408.184 IVA incluido e incluyendo el ajuste previsto en el pliego particular de condiciones, señalando que se tratan de servicios indispensables para dependencias de ASSE;

CONSIDERANDO: que se mantienen inalteradas las razones por las cuales se observó el gasto de referencia, sin que se invoque por la Administración razones atendibles para subsanarlas;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada por este Tribunal con fecha 14.1.2015;

2) Comunicar al Poder Ejecutivo y a la Administración actuante;
3) Comunicar a la Contadora Delegada;

4) Dar cuenta a la Asamblea General.
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